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Asunto: Justificación oferta anormalmente baja - SUMMA PA/SE/02/26 – Servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento y aparataje 
electromédico de los centros adscritos a la Gerencia del SUMMA 112.

Muy Sres. Nuestros:

En relación al Expte. SUMMA PA/SE/02/26 – “Servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo del equipamiento y aparataje electromédico de los centros adscritos a la 
Gerencia del SUMMA 112”, les comunicamos que con fecha 5 de mayo de 2026, se ha 
celebrado Mesa de Contratación para proceder a la apertura pública de los sobres nº 3
que contienen “Proposiciones económicas y documentación relativa a los criterios 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”, y se ha comprobado que
según el apartado 12 “Parámetros objetivos para apreciar que la proposición incluye 
valores anormales o desproporcionados” del cuadro de características del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente de contratación, la oferta 
económica que presentan para poder licitar al citado expediente (59.850,00 euros I.V.A. 
excluido) puede ser considerada anormalmente baja.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, solicitamos  “justifiquen y desglosen
razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes (….) y, en particular,
en lo que se refiere a los siguientes valores: a) El ahorro que permita el procedimiento 
de fabricación, los servicios prestados o el método de construcción, b) Las soluciones 
técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 
para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, c) La 
innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, 
prestar los servicios o ejecutar las obras, d) El respecto de obligaciones que resulten 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo 
justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 
201, e) O la posible obtención de una ayuda de Estado”.

Atentamente,

EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo.: Carlos Fernández Merchán
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